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22546Para oacla operación de -exportad6n, la firIna beneficiaria
podrá optar. -bien por la rep061ciOn de aloohGi ntraniero en
Isa oond:cloncs que establece. el Decreto 3(HM/1972. de 10 de
octubre (..Boletín Oficial del E.~te.do" de 15 de noviembre), bien
por la reposición de alcoholes nacionalea, de acuerdo con las
norme.s prevlst&s en el Decreto regulador de la <Nmpaft.a vinIco-
la..alcoho!el'8. . .

En ningún ceso podri la firme. intereB6da beneficiarse ,slmul.
táneamente. por c~ opera.clón de exportación. de las dos
formas de reposición, a CUyO efecto 1& certificación aduanera
acredite.tiva de 1& export6cl6n de las bebidas derivadas de al.
c:oho!es naturales. excepto brand1es. que Se aporte peN. 801Icl~
ta.r rep06iclón de alcohOles, <ieberá ser unida al exPediente de
concesión e invaHdada por el Organismo "autorizent. de dicha
reposición. - . -

Quinto.-Las operaclones de exportacIón .,de importación
que se pretendan reatJzar al amparo de esta autorización y

~ ajustándose a sus ténninos serán sometidas a las Direcx::tomlS
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda.
• los efectos que a las mismas correspondan. '.

Sexto.-Los pafS€'s de origen de la mercanCÍa &. impOrtar
serlm todos aquellos con los que ESp4lfta mantiene relaciones
comerclaJ,e.s norme.:es. Los paises de destino de lBs exporta·
Clones serán aquellos oon los qUe España mantiene asimismo,
relaciones comerciales normales o en los OQsos en qU'9 la mo-

. neda de pego ala exportación sea convertible. pudiendo la Di·
recdón Genflral de Exportaci6n. si 10 e~tima oportuno, autorizar
expor~aciones a los demás pafses. Las exPortaciones realiZadas
a partes del territorio nacional situadas Cuere. del área adua- .
neta también se beneficiarán del régimen de tráfico de perfec-';
clona miento activo en anAlogas condiciones. que las destinadas
al extraniero

Séptimo -Deberá indicarse en 18. correspondiente casma de
le. declaracíón o licencia de importación que el titu:ar se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento ad~vo, mencionan
do la disDosición por 1& que Se le .otorgó el luismo.

En las licend86 de exportación, deberá consignarse neoesa.·
riemen'e en la 08silla de tráfico de perfeccionamiento activo
'Qu~ el titular realiZa la operación ba.ío el sistema de _rePQsi.
ción con fnmouicia arancelaria

Octavo.-El plazo para soliCitar las importaciones serA de
un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas,
según lo establecido por el apartado 36 de la Orden ministe
rial de la Presi~ncie. del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancíes a importar oon franquicia
arancelaria a Que tienen derecho las exportaciones reaUzade.s
podrán ser e.cumulades. en todo o en parte. sin mAs lim1ta
ción que el cumplimiento del plezo para solicitarlas.

NoveDq -Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo.asi como los productos terminados
exportables, Quedarán 6OmetJdos al régimen fiscal de compro
bacIón.

Dédmo.--:-Se otorga esta autorización hasta el 31 áe octubre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado~. debiendo e: interesado. en su ceso. solici
tar la prórro~a con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportacIones que Se hayen efectuado desde
el 24 de iunio de 1984 hasta la aludida fecha de publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado- podrán acogerse también a los
beneficios corresoondientes,siempTe que se haya, hecho constar
en 16 l1cencia de exporla<:ión y en la restante documentación
aduanera. de despacho la reCerencia de' estar solicitada y en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seftL
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado~. '.' . -.

Undécimo.-Con objeto de obtener meíores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del rég1~

men de tráfiCo de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior, total o parCialmente. a través de -en
tidades .o agrupaciones de exportadores _ debide.mente autoriza..
das por el Mini":terio de Economia v Hacienda, "Y.- que acrediten
la cesión del derecho a efecto& exclusivamente de contratación
y ejecución de la importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta apHcación del régimen de trát'ico de perfec
cionamiento que se autorIza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
d!et~r las normas que estime oportunas para el mejor' desenvol~
vumento de la presente autorización. .

El. régimen de trafico de perfeccionamiento activo que ae
autonza por la presente Orden ministerial es continuación dei
que tenia la firma" ..Valdera- Exportadora de Vinos del Con
dado. S. A._. según Orden ministerial de 18 de mayo de 1982,
a efectos de la mención· que _en las ltcenc18B de exportación
y correspondiente-hoja de detalle se haya hecho del citado
régimen .Y.a caducado o -de 1& 8olici~ud de 8UprOrrog6.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos dos.
Madrid. 19 de septiembre de 1984.-P. D., el Director gene

ral dtt Exportación, Apolomo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN' de 19 de '.epttembre de 1984 por la- que
&e autoriza ti la firma ..La Riva. S. A.-. el re
gimsn de tráfico de perfeccionamiento activo para
la- importación de alcohol etílico víníco y la ex
portaeíón de vinos

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido pOr le EmpreSa ..La Riva, S. A.-. solicitando
el régimeJ¡ de tráfico de perfeccionamiento 6Ctivo pare. la im
portación de alcoh?l eU'ico Yinico y la exportación de vinos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo lnformado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión. ha resuelto:

Prlmero.-5e autoriza el régimen de tránco de perfecciona
miento activo a la firma ..La Riva, S. A.•, con domicilio en
Alvar Núñ.ez, 44. Jerez de la Frontera (Cáchz). y número de
identificación fiscal A-11610243. Sóló se autoriza este régimen
por el sistema de -reposición con franqutcia arancelaria.

5egundo.---Les mercancías d.e importación serán las slgul.en
leo,

1, Alcohol etflico vinico sin desnaturalizar, de graduación
00-97Q

• P. E. 22.08.301.
2. AlcohOl etiliea v1nico sin deSnatura.iizar, de graduación

95·96" P. E. 22.08.30.3.-

Tercere.-Los 'pro.ductos de exportación serán los siguientes,

1. Vinos de Jerez.

In Embotellado P. E. 22.05,11.
1.2) A granel. P. E. 22.05.21..

Cuerto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada hectolitro de vino contenido' en materia reduc
klra inferior a 8 gramos, por litro· 5equivalente a 2P BeauméJ
y con graduación alcohólica adquirida superior a 13°. que se
exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria la can
tidad medida, en litros y. decilitros de alcohol que reSulte de
restar del grado alcoholico adquirido la cIfra 13 y dividir
por 0.96. . . ".'

bl Porcada hectolitro de vino con contenIdo en materias re
ductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2° Beau
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equi·
valentes a SO Beaumé), que se exporte se podrá importar con
franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros
de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total la
cifra 9 y dividir por 0,96. .

c) Por cada hectolitro de 'vino de más de 127 gramos de
materias reductores por litro <equivalente a 8° Bee.umé), que
se exporten. se podrá importar con franquicia arancelaria, la
cantidad medida _en litros y dectlitros de alcohol que ·resulte
de dividir el grado. alcohólico adquirido por 0,96.

No existen mermas ni subproductos. .

Los alcoholes lmporood06 serán siempre 106 autorizados por
el 'Estatuto de la Vifie. y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración ~ las distintas bebidas exportadas.

.La reposición podrá hacerse Con ~lcohol nacional. de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de le
campañ.a yinico-alcoholera. o. en su defecto. mediante el al·
cohol de importación. de acuerdo COn las normas del Decreto
275811971, de 4 de noviembre.

En ningún ceso podrá la· firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportaci.ón de los dos
procedimientos de. reposición. a cuyo efecto la certificación
aduanera. acreditativa de la exportación de los vinos .U otras
bebidas alcohólicas que se aporte para solicitar los benefkios
de este régimen deherá ser unida al expediente de concesión
e invalidada por el Organismo autorizante.

Quinto.-Le.s operaciones, de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus.·
tándose a sus términos serén sometidas a las DirecciQnes Ge
nerales competentes del Ministerio de Economia. y Comercio
a los efectos que a las mismas correspondan,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancta a importar se.
rán aquellos con 106 que Espafia mantiene relaciones oomer"
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los qUe Espa:iiamantiene asimismo relaciones
comerciales no!'Il1ales o en los casos en que la moneda de pagO
e. la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Genera:
de, Export.ación. si lo estima op.~rtuno, a~torizar exportaciones
a los demAs peis~s.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciana 1
situades fu~a df'll área. aduanera también ~e beneficiarán dfO!
régimen do tráfico dI:! p€rfecc!one.mlento activo en análogas COn
diclones que las destin&.des al extranjero.

Deberá indicaroe' en la correspondiente ce.sllla de le dec1a
ración o licencia., dé importación que el titu la.r se aCOlle al ré_
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la
disposicilm pOr la que se !El: otorgó el mismo.

En las· licencias de exportación deberá consi~narse necese
riall)ente en la casillA. de trafico de perfeccionaroie-nto que Sf'

realiza la opereción bajo el sisteml\ de reposición con fran
quici~ aranC't'larta:¡

Séptimo.-Las mercancías importadas en régiml'm dA tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termlna-
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dos exportables. quedatén sometidos ·al régimen riscal de com
probación

El plazo pare. solicltar las Importaciones será de un afio
a partir de la f~ha de las ~xportadones respectivas, SAg1tn lo
establecído en el 6P~rtado 3.6 de la Orden ministerial" de la Pra·
sidencia del Gobierno de 20 efe nov'embre de 1975.

Las cantid6des de mercancíAs « importar con franquicia
arancelaria &. que tienen derecho las exportaciones reaJZd.d8s.
podrán ser acumuladas, en. todo o en parte. sfn más Umite,·
ción que t: 1 cumplimiento del plRZO pare SoUcitsrlall.

Octavo-8e otorga ..sta 8u'or¡zaciól1 huta el 31 de octubre
de 1985. contado 8, p&rtfr de' 18 fecha de su publicacfón en el
-BoJetin OficiaJ del Estado... debiendo el interesado. en su caso,
~olicitar la prórroga COn tres m~s de anteleción a su ca.
ducidad.

No obstante, las exportaclones que 58 hayan realizado des
de el 27 de junio de 1984 hasta la a::udlda fecha de pubHce.clón
en el .. Boletín Oficial del Estado__ podrán acogE"rse también
e. los beneficfos co:-respondient8s siempre que se h.ayan hecho
constar en la licencie.. de expor!ación V en la restante documen
tación aduanera de d4'!spacho la referencia de e6tar en trámite
su remluci6n. Para este.s exportaciones los plazos 8E"t\e.1e.dOS
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la. fecha de
publicación de esta Orden en el ..13oJettn Oficial del E"t~d('l..

Noveno_-Con objeto de obtener mejores condfC1on~! comer
ciales en .'8 importación de- alcoholes. 1.0& benefic1ar\06 del ré
¡{imeo de tráfico de perfeccionamiento a~ivo podrán ca'l:~l¡zl'lr

sus compras al exterior. tata! o parcialmente. a tr8vé..4 de entj.
dades o agrupaciones de exportadores. debidamente t\utorlZ6das ,
por el Mlnfl>terio de Economfa V Hacienda. y que acrediten la
cesión del dereCho a efectos exclusivamente de contratación y
ejecución de 1& imPortación. '

Décimo<......La Direcdón Ceneral de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptarA las medidas que considere oportunas ~
Decto & la correcta apltcedón del ~gimen de trAfico de per-
feccionamiento acUvo Que se- autoriza. .

Undéchno.-La Dirección General de Exportación podn\ dic
tar las normes que estime -adecuadas para el melor desonvol·~
vlmienfo (fe le. presente autorización.

Duodécimo ......El régimen de tráfico de perf~cio.,,~m¡entoac
tivo que se autoriza por la presente Orden mini ..t",rlal e!'i
cOntinuación del que tenfa la firma ..La Riva, S A ... !'I~.e-\m

Orden ministerial de 6 tia iunio de 1980 e..Bole!fn Ofidal del
E<;tado- del 27 de lunio) a efectos- de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hota de" dpfRllp <;P.

haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prorroga.

lo que comunico & V. I. para !U conocimiento y efectos.
Dios gua-rde a V. 1. mueh<l6 aftOSo
Madrid 19 de ,septiembre de 1984 -P D.. -El D:rector general

de Exportación. ApOlon-Io Ruiz Ligero-.

Ilmo. Sr. Director general de EJfport&cióll.

22547 ORDEN de " do S€ptiembre de 1984 por la que se
autol"iza Q.- la f": ma ..Destilerías la- VallCilBano. So·
c~edad Anónima.. , el nfgimen de trdfico de perfl3c
cwnamiento ,¡ctwo para la tmportactórt de destila·
do. alcohólicos y la exportación de ;-01&.

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el ex,/)
diente ;Jromovido por la Empresa .Destilerfas la VaIteSdna. ~o-.
cled~d Anónima•• solicit"ndo el régimen de tráfico de D6rfecdo
namlento activo para la importación de destUados a!('ohóHcos
y la exportación de rOD. .

E~te ~inisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DtrecClón General de Exportación. ha resuelto:

Primero.......Se autcrlza él régimen de tránco de perfecciona
miento aetivo a la firma ..DestUerfas la Vallesana S A.. con
domicilio en Palllu de Plagamáns (Barcelona) i ndméro de
identificación fiscal A-08562688-. '

Segundo -La5 mercanetas: de Importación serán las stguien
t&s:

De~tt.lados a1cobóUcos para la elaboración de ron posiciOn
estadlShca 22.09.53.6.. •

Terc~ro -Los pr~uctoa de exportación serán 101 sJguientes:

Ron dorado 'i rfanco de W~ P. E. 22.09.52.2.
Sólo: se autoriza este régimen por el sist.ema de repo&iC-1ón.

ccn franquicia. arancelaria.

Cuaroo.-A efectos contabl~s· se establece lo s1gulente~
Por ~d8 t..ectolitro de ron de W GL que se exporten, se

úodran tmportar con fnu."u1cia aranceiaria la resultante me
dida en litros v decilitros d. dividir cuatro mil cuarenta por el
grad? alcohólico de los· destilados utilizados en la elabonlción
de dlcho ron. /

J
Se comiderarán pérd:das, en concepto exclusivo de mermas.

e 1 por lOO. ..
A cada expedieión de importación de destilados se acompa

ñará certificado de origen, qu.e deberá especificar las materias

empleadas en su ehibor&ción desde el punto de vista económico
o fiscal, la clase y graduación dei destilado o aguardiente remi
tida, Asimismo. se e:r-tM"erán muestras de- cada expedición. que
serán remitidas para su análisis por el laboratorio Central de
Aduanas.

El interesado queda obligado a presentar pn el momento del
despacho . exportación. para unión a la correspondiente hoja
de. detalle. UDa certI[jcaMón expedida por la lnspeci6n de Al
coholes acreditativa de. s ~ipo5. graduaciones., cantidades por
litro de las primeras materiaa utilizadas realmente en la fa-
bricación el ron exportable. .

QuiDto .......Las operaclonea da exportación y de importación
Que se "lretendan realizar at amparo de- esta autorización y alus
táodose a sus términos- serán sometidas a las Di.recciones Gene
rales competentes del Ministerio de Fconomía y Hacienda a los
efectos. que a las misma&- correspondan.

Sexto.-Los pmes, de origen de la mercancia a importar se-
ran tudos ..qUeUos con los que España mantien"J. relaciones co
marciales normaíes_ Los paises de destino de las exportaciones
sE'ran aquellos con 10& qu'< Es-paá:4 mantiene asimismo relacio
nes oomercia:les normales o e~ loa casos en que la moneda de
i)ago a la exportación _¡ea coDvertible~ pudiendo- la Dirección
Ger:eral de Ex~ortación·. sI lo estima oportuno"autorizar expor·
tac.lones a los dem':'s paises. _

Las extlortaciones 1:>liHzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área. aduanera también ..e beneficiarAn del
régimen de tré.fico úe .,erfec.cú)namlento activo. en a.nálogas
condicionelio que ¡as destinadas al extranjero.

SépLimo.-En las Iic'3ncias. de exportación dE'berA consignarse
necesariamente en h ca.);fIla de tráfico de perfeccionamiento ae--
Uva que se _realiza baío_ al -¡istema de .reposición con franquicia
arancelaria y en ta < orrt:>spond:ente casifIa de la declaración o
licencia de importación se inGicara Que el titular se acoge al
régimen de tráfico de p-arleccionamiento activo. mencionando
la dls;:losicJón por la que se le otorgó el mismo. .

vctavo -Las mercancias. importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acHvo. asf como los productos torminados
exportables. qlJedarán "!;omeUdos al régimen n!=cal' de inspección.

Noveno.-No obstante lo dispuuto en el articulo 5.", el sis
tema d.. tritrko de o:rfN.cionamienfo a'ctivo a utiliZAr' en la pre
sente Orden ministerial ouedará limitado a la repo'iidón con
rra bt.:cia arancelaria. para Il..{ue-llas mercancías de importa
ción que en c...da momento integren la lista prevista en el Real
Decreto 3146/l978. sobre sustituct6n de Importaciones por mer·
cancfas excedentarias naeionales.

Déclmo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un
afio a partir de- la recha de las exportaciones respectivas. sagitn
fo _stablec1do en el ap.::.rtado 38 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Coblerno de 20 de noviembre de 1975.

las ca ·i'dades de rrercancías a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema dp reposición. a que tienen derec"lo las
eJfportaciones realizp_das. podrán ~r acumuladas. en todo o en
parte. sin mas Iimitaciór. que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas." •

Undeclmo -Se otorga esta autorización hasta el 31 de octu~

bre de 1995 & partir de J" fLcha de su pubJlcación en el .. Bolet!n
OfJci::.f del Estado., dp-blendo el interesado. ~~ su caso. solic:itar
la !:rór!'oga con ·tres mesas de antelación a su caducidad.

C-ul')":!;cim-o.-Las exportac-ionea que se hayan efectu:ido des
de el 12 de mano df> lSBol :,asta la aiudlda fecna de publicación
en el .. Bol¡;tir. Oficial d91 Estado. podrán acogerse también a los
benl;ficlos co-rrt!spondientes. siempre que se hayan hecho cona
rer en la liCt'nC"ia de t:::PQrtf.ción J en la restante docu'llentaclón
aduan~ra ae dt.:~ralc!lc ia referencJa de estar en tramite su re
501vdtn. Para e::iBS U1-O. t~clcnes. los. plazos sp.i\alados en el
artículo anterior Cl;T'1~nzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden e-' el ..Boletín Oficial del Estado...
. Of;cimolercero.--·La Dirección General de Aduanas. dentro de

su comilete12cia. adoptara las medidas que considere oportunas
BSpC·cto a la correcUl ap!ir~ción del régimen de tranco de per
feccfonsmJento activo.

Q<x::ucocuarto.-La Dirección General de Exportación podrá
dletar lss norme.:> que estime adecuadas para el meior desen-
volvimfento de la presente autorización. '

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. L muchos aftoso
Madrid, 19 de septiembre dl- 1984__P.D., el Director general"

de EJfpo~ci6n, ApoJonlo Ruiz Ugero. .

Ilmo. Sr. Oh'actor jlener~l de Exportación.

22548 ORDEN de ltl c. wpttembr. 16 1984 por 14 que
. U "ulori"" " la firme .C1loCoviCh. S. A .•. el r4
gtnNn de tráfico de perfiJCCiontlmiento- act'vo para
lo imp0rÍ!lCión d. divenw productos y la exporta
ción d. cobertura d4t chocolate con leche.

n~. Sr.: C'1mplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Chxovicb:. S A:., solicitando
el régimen de trafico de perfeccionamiento acUvo para la im
portación d. diversos prodUdos J 1& flP0rt8clOn de cooertura
de _chocolate con lec.i.le, _

Este Minist.erio. ¿J ~.cuerdo a lo informado J propuesto par Ir
Dirección General ~'e E3:portac16n. ha resuelto;


